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CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEjERíA DE ECOnOMíA y EMPLEO

Secretaría Técnica

420.- DECRETO n.º 20 DE FECHA 9 DE MAyO DE 2016, RELATIVO A LA  
PROMULGACIón DE LAS BASES REGULADORAS PARA LOCALES COMERCIALES 
y DE SERVICIOS QUE ADECUEn SUS ESTRUCTURAS A LA PEATOnALIzACIón  
DE DIVERSAS zOnAS DE LA CIUDAD, ASí COMO EMPRESAS AFECTADAS POR EL 
PLAn DE MOVILIDAD URBAnA SOSTEnIBLE DE MELILLA.

AnUnCIO

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 9 de 
mayo de 2016, registrado al número 20 del Libro Oficial de Resoluciones no Colegiadas de 
la Presencia, ha dispuesto lo siguiente:

“pRIMERO.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada con fecha 21 de marzo 
de 2016, aprobó la propuesta de la Comisión Permanente de Economía y Hacienda de 
fecha 14 de marzo de 2016, por la que se proponía la aprobación inicial de las “bASES 
REGUlAdORAS pARA lOCAlES COMERCIAlES y dE SERVICIOS QUE AdECUEN 
SUS ESTRUCTURAS A lA pEATONAlIZACIóN dE dIVERSAS ZONAS dE lA  
CIUdAd, ASí COMO EMpRESAS AFECTAdAS pOR El plAN dE MOVIlIdAd  
URbANA SOSTENIblE dE MElIllA.

SEGUNdO.- En el Boletín de la Ciudad de Melilla núm. 5325, de 29 de marzo  
de 2016, página 954, se publicó el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, 
acreditándose en el expediente, que durante el plazo reglamentario, no se ha presentado 
reclamación o alegación alguna.

TERCERO.- Por lo expuesto, y de conformidad con lo señalado en el artículo 77 del 
Reglamento de la Asamblea de Melilla (BOME ExTRAORDInARIO n.º 10, de fecha 19 de 
mayo de 2012) y artículo 11.7 del Reglamento de Gobierno y de la Administración, el texto 
reglamentario que se reproduce a continuación queda definitivamente aprobado. En su 
virtud, vistos los Antecedentes y Fundamentos expuestos, VENGO EN dISpONER:

La promulgación de las “bASES REGUlAdORAS pARA lOCAlES COMERCIAlES 
y dE SERVICIOS QUE AdECUEN SUS ESTRUCTURAS A lA pEATONAlIZACIóN dE 
dIVERSAS ZONAS dE lA CIUdAd, ASí COMO EMpRESAS AFECTAdAS pOR El 
plAN dE MOVIlIdAd URbANA SOSTENIblE dE MElIllA”, y ordenar la inmediata 
publicación del texto adjunto, relativo al acuerdo de Consejo de Gobierno arriba referido 
ya definitivo.”

Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de 
conformidad con el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 


